
Melilla, 22 de diciembre de 2008.

EI Secretario Técnico.

Ernesto Rodríguez Gimeno.

CONSEJERÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA

POLICÍA LOCAL - VENTA AMBULANTE

33.- Ante la imposibilidad de notificar al interesa-
do el escrito, con el número que se relaciona a
continuación, por resultar su domicilio desconocido,
conforme a lo establecido en el apartado 4 del
artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, según la
nueva redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, de modificación de la misma, se notifica
mediante publicación en el BOME.

-Nombre y Apellidos: SAlD AOURRAK IDRISI.

-NIE: 76.054.396-C.

-N° escrito: 9340

-Fecha escrito: 11/12/08

-Asunto. Resolución Expediente 52-VA058-08

El interesado antes anunciado podrá tener acce-
so al texto íntegro del documento correspondiente,
así como del resto del Expediente, en la Jefatura de
esta Policía Local, Gral. Astilleros n° 51, por un plazo
de quince (15) días, a partir de la publicación del
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Ciudad.

Melilla, 15 de diciembre de 2008.

El Director General. Gregorio Castillo Galiano.

CONSEJERÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA

POLICÍA LOCAL - VENTA AMBULANTE

34.- Ante la imposibilidad de notificar al interesa-
do el escrito, con el número que se relaciona a
continuación, por resultar su domicilio desconocido,
conforme a lo establecido en el apartado 4 del
artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, según la
nueva redacción dada por la Ley 411999, de 13 de
enero, de modificación de la misma, se notifica
mediante publicación en el BOME.

-Nombre y Apellidos: SAlD EL IDRISI.

-NIE: 6.197161-H.

-N° escrito: 9341

-Fecha escrito: 11/12/08

-Asunto. Resolución Expediente 52-VA059-08

El interesado antes anunciado podrá tener ac-

ceso al texto íntegro del documento correspon-

diente, así como del resto del Expediente, en la

Jefatura de esta Policía Local, Gral. Astilleros n°

51, por un plazo de quince (15) días, a partir de la

publicación del presente anuncio en el Boletín

Oficial de la Ciudad.

Melilla, 15 de diciembre de 2008.

El Director General. Gregorio Castillo Galiano.

CONSEJERÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA

POLICÍA LOCAL - VENTA AMBULANTE

35.- Ante la imposibilidad de notificar al intere-

sado el escrito, con el número que se relaciona a

continuación, por resultar su domicilio desconoci-

do, conforme a lo establecido en el apartado 4 del

artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,

de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-

blicas y del Procedimiento Administrativo Común,

según la nueva redacción dada por la Ley 4/1999,

de 13 de enero, de modificación de la misma, se

notifica mediante publicación en el BOME.

-Nombre y Apellidos: DRIS MOHAMED

KADDUR.

-NIE: 45.293.597-L.

-N° escrito: 9342

-Fecha escrito: 11/12/2008

-Asunto. Resolución Expediente 52-V A033/08

El interesado antes anunciado podrá tener ac-

ceso al texto íntegro del documento correspon-

diente, así como del resto del Expediente, en la

Jefatura de esta Policía Local, Gral. Astilleros n°

51, por un plazo de quince (15) días, a partir de la

publicación del presente anuncio en el Boletín

Oficial de la Ciudad.

Melilla, 15 de diciembre de 2008.

El Director General. Gregorio Castillo Galiano.
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